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Cuernavaca, Morelos; a veintinueve de mayo

veinticuatro.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA/2aS/258{.2O29, prornovido por

É, len contra det ornicton':
COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CI'ERNAVACA,

MORELOS.

1. Mediante escrito presentado,el veintisiete,de noviembre de

dos mil veintitréS,: ante la 'Oficialía de Paftes Común de este

Tribunal, compareció ; promoviendo

demanda de nulidad en contra de la autoridad DIRECTOR

COMERCIAL DEL StrSTEMA DE AGUA POTABLE V
AI-CANTARILLADO DEL UUI.¡¡CTPIO DE CUCNÑNVACA,

MORELOS, señaló como acto impugnado y narró como hechos

de su demanda, los que expresó en el capítulo co-rrespondiente,

mismos que en obvio de repeticiones ,aquí se tienen por

íntegramente reproducidos, como si a la letra se insertasen;

expresó las razones por las que impuEna el acto; ofrecló sus

pruebas y co:ncluyó con sus puntos petirtórios. ,', ', ' i. ' '

2. Por auto de fecha veintiocho de:ñovieffibre de dos mil

veintitrés, se admitió a trámite la demanda ordenándose formar.

y registrar en el libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples se ordenó emplazar a la autoridad demandada

para que dentro del término de diez días,diera contestación a la

'



':

demanda, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo,

,se le ,ténd:l'ía por précluido su derecho y por. contestados en
', , '

, .sentido aflrmativolosl,hechos de la misma. se le tuvieron por

'anunciadas l¿s pruebas ofreCidas. Se concedió la,suspensión
. :' .

solicitadá. ' , ,'r l' ',, 
'',

. ..
'::

3, Practicado que fue el emplaTamiento de ley, mediante
,trl l.t . :.,, ' . -r : '

a'uto de'fecha,quince de,diciembre del dos mil veintitrés, se tuvo

alla autoridad demandada dando contestación a la demanda
' ': i .. . : :. ' , , , :.,' ,t r.: : . . .. :

entablada en su contra, con la que se mandó dar vista a la parte

actora para que manÍfestara lo que a su derecho correspondiera.

'

t,

r , , 4, El veintiuno d,e fébrero de dos, mil veinticuatro, se tuvo
1_

por perdido el derecho de la parte actora para desahogar la vista
t.' ,y, ,todd,,vez que la,,'acto-ra no amplió su demanda, por así

Fér'mitirlo él estado procesal, esta Sala procedió a abrir el juicio

a prueba, concediéndole a:las partes un término común de cinco

.t
t..

5. Mediante acuqrdo

derecho

yo del año dos mil veinticuatro, a las
' la 'arr¡d'iencia de pruebas y , alegatos,

o,ír sentencia, la que'ahora se emite al':
.: :: ' :,r:1 .

.. ; : ... ...,

. . ,. .. .. , , 
, .. r :

de dos

veinticuatro, se cho tanto a la parte

,áctora coÍno dremalndada para ofrecer pruebas y por permitirlo: :, ,-

el estado proceSa!, Se señaló fecha y hora para el désahogo de

lá audiehcia de pruébas y alegatos.
.j:l:....

:t : . ..

6. El nueve de ma

diez horas se desahog5
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Morelos, es competente para conocer y resolver el presente

asunto de conformidad:con lo dispuesto por et artículo 109 bis
,. .

de la Constitución Políticá 'dél Estado'rl-ibre y Soberano dé
:

Morelos; !,3,7,84,86, 89 y demás relativos y aplicables de la

Ley de Justicia,Administrativa del Estado de llorelos vigenté; i,
16, 18, inciso B), fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica del

',
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

- - - IL- En términos de lo dispuesto en el artículo 86'de la Ley

de Justicia Administrativa en vigor, se prOcede a hacer.la fijación ,

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente ¡'uicio.

Así tenemos que la parte actora reclama

impugnados los siguientes:

':j

" 7. - El recibo,  'po¡,r' 

"unsumo 
de agua

identificado baja número de'cuenta  y e)n

cotJ¡s€cuéncia, la determ;inación del crédito fiscal

derivado del acto principat nulo, los cuales son

contemplados como directos respecto de la acción

administrativa de nu[idad, así,como aquellos otros
:deriuados del acto princ:ipat nulo, qu,é sigiiendo ta

suerte de to principal contengian los misrnos vicios
t._ 

... r. ..i t..t .,

I I i I rt .t .. .. .,..

respe'cto de,los cuales se demanda Ia nulidad.
]' : :

2.- La suspensión det agua' potabte en e! donicítio.

ubicado en' 
:..



' 
'  ejecuta el día 17 de novie-mbre'de

suspensión de suministro al medidor nurnero 

 (mismia orden que se ejecuta sin mediar lo

establecido en los,artículos 700, 101, 7CI2, 103,

104, 105 y diversos aplicables de la Ley Estatal
, del Agua Patable en vigor en el Estado,de Morelos;

puesto que solamente se apersonaron de manera

verba!'como personail del:SAPAC; sin embargo de

manera ilegal y arbitraria cortaron el suministro

de agua)

Cuya existencia queda demostrada por las manifestaciones
'l':

'i, demanda y en térmi¡os,del d,ocumento público consistente en el':.
or:iginal del recibo de cobro número  , a la que se Ie

, :cqnCede valor probatorío en tér.minos de lo dispuesto por los

artÍculos 437 fraccién II, 49A y 491 del Código Procesal Civil del

Estado d", aplicación r supJetór'ia, :d la Ley de Justicia

Adrninistrativa del Estado de Morelos, '

- _- III.- Confundamento en los artícuios 37 y 38 de la Ley de

¡utt¡c¡a Administr-ativa del 'Estado 'de Morelos, este Tribunat
:t , l' , :

analizar.á de oficio las.causales de improcedencia del preiente':
, , , juicio, por ser una cuestión de',orden públ,ico y por ende dé

': estudio preferente; sln: que por el hecho de que esta autoridad
'1 r

admitiera la demanda se vea obl'igada a analizar el fondo del

asuntó, ,sj de autos se desprende que existen causales de

improced_encia que se actualiceh. ,
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

aonnrcrnartvo. su EnAMEN OFTCTOSO pOR

EL TRTBUNAL FEDERAL DE JASTTCIA FISCAL Y
ADMrNrsrRATrvA No rMpLrcA euE Ésre DEBA

vERrFrcAR LA AcruALrzAeró¡v or zA,DA IINA DE

LAS CAUSALES netertVes .sr NO, LAS A;OVtnrló
Y LAS PARTES AIO LAS INVOCARON 1

Conforme al artículo ZO2, útt¡rno párrafo, del Código

Fiscal de la Fe'deración, vigente hasta el 31 de

diciembre de 2005, las causales de improcedencia

deben analizarse aun de oficio, lo que debe entenderse

en el sentido que se estudiarán tantto las que h:dQdr1

' valer las partes comio las que aduiefta e tribunal que

conozca del asunto durante el juicio, lo que traerá

como consecuencia el sobreseimiento, de conformidad

con el artículo 203, fracción II, del mismo

ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas

de contenido idéntico al texto vigente de los artículos

,8o., ú ltimo párrafo y,:9o.,,fracaíón II, respectiuamente,

de la Ley Federal de Procedimiento Conteincioso

Administrativo, Por tanto, la improcedenc:ia de:t juiicío

contencioso administrativo pu'edey hacerla valer las

partes, en cualquie,r tiempo, hasta antes de! díctado de

la senten,cia, por ser una cuestión de orden público,

cuyo estudio es prefe¡ente; ,;p:eiro este derecho:de, Ias, . :.
partes es también una carga procesal si es que se

, pretende vincular al tri'bunal del conocimiento a

examinar determinada deficiencia o circunstancia que
:

pueda actualizar el sobreseímiento. En ese contexto,

t Época: Novena Época Registro: 16I6t4
l ....:,

dos de crrcurto .'l tpo de
u Gaceta Tomo XXXIV,Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semana

lulio de 2011
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las causales de improcedencia que de invoquen y tas

que advierta el tribunal deben estudiarse, pero sin
:

lpEar al extremo de imponerle la carga de verificar, en

cada asunto, si se actualiza o no alguna de las

prevístas en el artículo 202 del código en mencíónt en

virtud de que no existe disposición alguna que, en

forma precisa, Io ordene, Así las cosas, si existe una

causal de.imp¡oceidenciá que las partes,pretendain se

declare, de'ben asumir ta ca¡ga procesal de invocarla

para vincula:r al tribunal y, sólo entonces,'te:ndrán e:l

derecho de exigir el pronunciamiento respectivo.

CUARTO TRIBIJNAL COLEGIADO EN MATERIA

AD M INISTRATIVA DE L PRIM E R CIRCU ITO.
'

Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos

lurídiCas d,e la Procuraduría'General de la Repúblíca. 6
:'de septiem,bre

Ponente:' lesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario:
' Antonio, Villaseñor Pérez,

''i .l, Revisión fiscal 634/2A10. Subdirectora de lo
'

Cantencio1o,,en,suplencla por ausencia de la Directora

.: ..., , . .

de los Trabajadores del Estado. 31 de marzo de 2077,

I,Jnanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar

, Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.

. ,Reuisbn . fiscal 608/2010, Subdirectora de lo

r .,,, Can[enciosor,€D suplencia por ausencia de la Directora

Ju,rídica de! Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de'lo¡s Trabajadores del Estado y otra. 7 de abril de'l

:: , 2011. Unanimídad de votos. Ponente: lesús Antonio

R;evis!ón , fiscal ' 662/2010. Subdire,ctora de ' lo
Cóntencioso, en'suplenciá por ausencia de [a' Directora

'lurídica dél:Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

'.''
,...t.

:
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de los Trabajadores del Estado. 28 de abril de 2011.

unanimidad de votos, Ponente: Jesús Antonio Nazar

S;er,,,u. Secretaria : Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 83/2017. Directora Juríd¡ca del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

det Estado. 6 de mayo de 2011. lJnanimidad de votos.

Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secreitario:

losé Pablo Sáyago Vargas , ' '

La autoridad demandada opuso como causal de improcedencia

la fracción XVI del artículo 37 dela Ley de la materia, en relación

con el artículo !2, fracción II del citado artículo, en atención a

que esa autoridad no cuenta con el caráct€r de ordelnadora,

ejecutora u ornisa del acto impugnado.

Causal de improcedencia que resulta inoperante puesto que la

autoridad demandada Director Comercial del Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado d,el Municipio de Cuernavaca, Morelos, sí

tiene el carácter de autoridad ordenadora y ejecutora del acto,
I

puesto que, de conforr.nidad con la fracción II, del artículo 212,

del Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, es la

autoridad facultada o competente para realizar cobros por la

prestación del servicio de agua potable.

Por otra parte, considerando que este Tribunal no advierte la

actualizacíón de causales de improcedencia diversas que

impidan entrar al fondo del presente asunto respecto del resto

2 Artículo 21.- Corresponde a la Direccfón Comercial, el ejerc¡c¡o de tas siguientes atribuciones:
L- Mantener piermanentemente actualizado el padrón de usuarios del servicio de agua potabte;
IL- Apllcar las'cuotas o tarífas previamente aprobadaí por et Congi'eso, a los usqarios
por los servícíois de agua potable y'aicantarillado, así como en conjunto con la llnidad
lurfdica de este Organisma, aplicar el procedimlento admlnistrativo de ejecución flscal
sobre los créditos fiscates deiivados de los derechos pol los servlcios dé agua patable,
su conservación y saneamiento; (..,)



actós impugnad

rsia planteada.
':

e,mandante consid,era gu€ debe declararse la

nulidad del acto impug nado por las razones que expone en su

escritg de dernanda, mismas que sin necesidad de transcribirse,
..':::
se tienerl en este:espácic p-or reproducidas como si a la letra se

' insertasen; Si'n, que es-ta circunstancia sea violatoria de alguna
'

disposición legal en per.;uicio de las pa-tes, de conformidad con

':.
:,-coMcEpros ,DE vIoLAcrÓNt EL JUEZ NO- ESTÁ

OBLtrG-A;Dó,A' TRANSaRIBTRLoS¡ El .,he:cho de :que el
' Juez Fedelat no'tran'scriba en su fallo los conceptos de

:, violaCión'expresados en la demanCat, no implica que haya

infringido dispgsiciones de la Le¡ de Amparo, a la cual

sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que

establezca ,la o'bligación de lle:4ar a cabo tal transcripción;

además ¿s,'qUé' dicha órnisrón no deia en estado de

indefensión al q,uejos,o, dadc que no se le priva de ta

optortun¡dá'd para recurrir la'resolución y alegar lo que

, estlme .pertínqnte para ' de;nostrar, en su casot la

ilegalidad de ia misma. SEGUNDO TRIBIINAL COLEGIADO

: ,: 'DEL SEXTO".CIRCIJITO.,ATnDaTo en revisión 374/88.

nntoiio García Ramírez, 22 de noviembre de 1gBB.
: :t' 

.] ' 
'

' Secreiarío: Vicente Martínez Sánchez. Amptaro en reiisión

, , ' 
| 213/89. '-lesd's' Correa Nava. 9 de. agosto de 1989.

r,i Sécreta¡:io: Neíson LóranQa Ventura. Arnparo en revisién
:

. , 322/92 :Gencveva Flores Guilténr, 19 de agosto de 1992

tJnanimidad de votos, Ponente: Gustavo Calvilto Rangel.
'',,,

. , r,,r revisién 673t97. José Lu,is 'Pérez Garay y otra. 6 de
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noviembre de 1997. IJnanimidad de votos. poñente:

Carlos Loranca Muñó2. Secretario: Gon2á'b Carrera

Molina. Amparo en revlsiónii '26ry97,' Daniátn, Martínez'

López. 22 de enero de lgg|. Unaiim¡dad de;votots.

Ponenté: José Mario Machoiró Castillo:, lsecretario 
de

tribunal autorizado por,el Pleno del Consejo de la I

Judicatura Federal para desempeñar la's ,funciones de

Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.

JURISPRUDENCIA de ,la, Novena Época, In'stancia:

SEGUNDO TRIBUNAL COL.EGIA,OO ON SEXTO CIRCUITO.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo: VII, Abril de 1998. Tesis: VL2o'. J/129. Página: 599

' :.t .,, 
,

Este Tribunal considera que, previo a analizar de fondo de la
:'

cuestión planteada, se debe considerar. -que el caso en estudio,,

el aviso y/o recibo de cobro impugrnado, conforme a lo

establecido'én el'artículo'101 de la [-ey de'Agua,Potable, se debe

considerar'un crédito fisca.l en,'p'u€s ta'l numeral establece que:

:':
ARTICALO 7Ol,- Los adeudos. o, eargos de les usuarios ' ,

. i...

tendrán el carácter de créditos fiscales y por tanto,,

estarán sujetos al procedimié:ntó adminístrativa' de

eJecuqon

La suspensión o limitación det servicior:no extingiue
' et crédito fiscal, '':----- . .

't'..":.t
: , . .. t I . :'..

.. :.. ::. : I ,. :.1,.. ..

Ahor:a bien, el artículo, 100 de,,'la tey,'fstatál:,de Agulá potáOle,

taculta al Organismo Oper:ador,d,€ agua a que, €ñ cdso de usó
''.

doméstico, ante la falta reiterada de pago limitar el servicio, y
r'

de no regularizarse el pago, procederá a la suspensión del

servicio. Por lo que los adeudos o'.u.gos 6s tos u,suar.ios tienen
: 

': 
lt'

el carácter de créditos fiscales, 'y lu suspensión o'limitación dlel '



' , servicio, nro extihgue, e.l, crédito fiscal, además el Sistema

OperadOr del agua, ante ta falta de pagp, tiene la facultad tegal

de limitar 'y suspender. €l servicio de agua potable, en otras
'. .r' .l .

:.

. servicio al usuario sin !ue sea necesario que se agote el

procedimiento admin:istra;ivo de ejecución,
'..,

. 1 , . ,. . , . l, I .. . , .l

, , ' ER este , sentido,, óonforme, al artículo 10 de la Constitución-..:.
Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades.: :, : '

. ,. ,, €D el ámbit0 de s,us :competencias tienen la obligación de

promover, respetar, proteger y g,aranlizar los derechos huma,nos
' de conformidad coh,, :los pr.incipios de universalidad,

:

.:..
cónsecuencta, €r $tado deberá .prevenir, investigar,

'1'

, , humanos, en los.térmiros que establezca la ley, en este sentido

tenernos que confc;rme ul párrafo sexto del artículo 40

Constituciónal, el .acceso al agua potable corresponde a un
l

derecho humano,,ál: establecer lo siguiente:

''::-

,'lArtículo 4.-

fóaa persona: tiene derecho al acceso, disposición
t.:y saneamiento de aQua para consumo personal y

.l

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y

asequible. El Btado garantízará este derecho y la ley

definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso

y,rto, equitaüvo,y süsten:table de los recrJrsos hídricos,

estableciendo ta participadón de la Federación, las

entidades federativas v

' ' participaciín de la ciuda

, . ,dichos fínes,...!' , '

:

los municipios, así como la
'' :

danía para la consecución de
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como lo refiere el numeral transcrito, el acceso al agua es,un

derecho humano, por lo que debe ide sér inferpr.etado de

conformidad con la constitucíón Política de los Estados unidos

Mexicanos, con los Tratados Internacionales como son la

convención sobre los Derechos del Niño, la convención sobre ra

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la

Mujer, la Convención sobre los Derechós de las Personas con

Discapacidad y el Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales; faüoréciendo en, todo momento a las

personas la' protección más amplia.

Para lo anterior, sirve como criterio:orientador, la siguiente

jurisprudencia:

AGUA POTABLE; COMO DERECHO HLLMANO, LA

PR,EFERENCIA DE SU tls'O DON:ÉSTTCO Y PÚBLICO

URBANO ES UNA CUESTIóN DE SEGURIDAD

NACIONAL, El Comité de Derechos Económicos,
::

Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, la
.,:

Organización Mundial de la Salud, la Asamblea General

de las Naciones IJnidas, el :Pac:to Internacíonal de

Dere:chos Económicos, Sociales y C,ulturates (artículo 11),

reconocen el derecho al agua, así como que los Estados

participantes quedaron vincúládos :a' garanüzár qtue lots

habitantes de su jurisdícción tengan acceso al agua

po,iable, de modo'quie esté a dispotsiclórt de,todos,lsin

discriminación y econórnicamente accesíble; en tanto que

del artículo 4o. de la Constitución Patítica de'los Estados

tJnidos Mexicano.s se advierte que el derecho al agua

potable es fundamental indispensabte para' la

realización, goce y disfrute de los demás derecho:s

humano, cuya Breseryodói en cantidad, calidad y

sustentabilidad es tarea fundamental tanto del Estado



como de la,sociedad, po.r cuanto a que tal derecho está

basado en las premisas de un acceso al bienestar de toda

ta po,btai¡ón, sustentado por: los principios de igualdad y

no disc,'iminación, inaependientemente de las

circunstancias sociales, de géneron políticas, económicas

o culturales propias de la comunidad en la que se opera.

En este sentido, cenforme a los pnncipios que sustentan

ta potítica hídrica nacional y con base en las fracciones I
y XXfi del artícuio Í4 Bis 5 de la Ley, ¿" Aguas Nacionales,

el Estado garantizará gue eI derecho al agua sea

seguro, aceptable, accesible y asequible tanto para

uso personal comp domés,üco, erigiéndose como un

' benefiiio colectivo que detbe,básarse en criterios de

solidaridad, cooperación mutua, equidad y en

condiciones dignas, por lo que se ha proclamado de

Brioridad,yde seguridad naclonaI la p,referencia del
uso domástico y público urbano en relación con

cualesquier otro rJso, razones que excluyen la posibilidad

de que pueda ser concebiCo atendiendo a intereses

particulares o cie grupos rninorita.-iosl pues de ser así',

imperaría un réEimen de aprcvechamiento del agua sin

visíón humana y'social, con lo cual se atentaría contra la

dignidad humana.a

Sobre las basés expuestas, al ser el acceso al agua potable un

derecho húmano consagrado en el artículo 40 Constitucional, e

incluso considerado el uso doméstico como cuestión de

seguridad nacionáJ, r.ésulta,rlec€s-ário entrar al estudio del fondo,

para determinar si el cobro que pietende realizar la autor'idad es

legal o ilegal, tomando como base el procedimiento y

formalidades establecidas en,la Ley Estatal Ce Agua Potable.

1o.ArT.1
Tribunales

(1Qa.), Semanario Judicial de la'Federación y su Gaceta Décima Época,
Colegiados de Circrito, Libro XII, septiembre de 20L2, Tomo 3 Pag.1502
ucional)Tesis Aislada (COnstit
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dice:

Ahora bien, una vez hechorel análisis de la integridad de ra

demanda y de las razones por las que la pa:rte actora impugna

el acto, se estima procedente analizar,el concepto .de nulidad':
que traiga mayot" beneficio a la misma, siendo,resto procedente,

atendiendo al Principio de Mayor beneficio y en atención al

siguiente criterio Jurisprudencial de aplicación obligatoria, que

BENEFICIO,

QuT, AUNQUE RESULTEN
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.CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTA. EL

ESTUDII DE LoS QUE DETERMINEN SU CzNCESIéN

DEBE ATENDER AL PRTNCIPIO DE MAYOR

LO YA'ALCANZADO POR,. ¿¡.: QIJEJOSO,' INCLIJSIVE

LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE

LEY'E5,4

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de

amparo directo del conocimiento de los Trib,unaleis
.. Colegiados de'Circyito,' con independ,encia de, la

'materia de que se trate, el estudio de los conceptos

de violación que dete:rminen su concesión debe

atender al principio de mayor beneficio, pudíéndose

omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados,

no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive
' I : ::. :

,l9s gue se refieren a Canstitucionalldad;de leyés, Por. ,.
' tatnto, deiberá qtuedar,'al prudénte arbitrio del ór,gano' :

t, 
' 

t 
:

de control constitucional determinar la preemínencia

en el :estudio, 'de '' los conceptos: de violación,

atendiendo a la consecuencia que para el guejoso... ' .i . 
. 7'

4 No. Registro:779.367, Jurisprudencia, Mater¡a(s): Común, Novena Época,Initartcia:'Pleno;
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Xf,I, febrero de 20€5, Tesis: ,P,/J,
3/2005, Página: 5.
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'

tuviera el'que se declararan fundados. Con lo anterior
. 'se' pr.etende priyiteg,iar el dérecho. contenido en ell

, ' artículo !7, , segundo parrafo, de la Constitución

Política de los Estados tJnidos Mexicanos, consistente

en garantizar a los ciudadanos el acceso real,
''completo y efectivo: a la.administración .de justícia',

',.
esto es, que;en'los,di.vers:os asuntos sometidos al':
eonocimiento de los tribunales de amparo se'diluciden

''.
, d€ lmáitnera¡, preferen'te aque,{ai cuestiones que

': originen 'un nayo,r : be,neficio jurídico para el..:_,
gobern-ado, efectado con,un, acto de autoridad que a!

finat deberá ser declarado inconstitucional.

,, ,,Cóntradicción 'de fesis' 37120A3-PL, Entre las

sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la
Suprema Corte'de Jusücia de la Nación. 31 de agosto

de 2004,: Unanimidad de diéz votos.,Ponente: José

Ramó'n ' Cossío, 'Díaz. Secretario: :Miguel Enrique

Sánchez Frías.
. ': . , . . : : '

El Tribunal Pteno, €tt'r stJ sesién privad:a'celebrada hoy

siete de feb:'ero en cursq aprobó, con el número

3/2005, la'tesis iurisprudencial que antecede. México,.!.., .-
Distrito Federal, a siete de febrero de dos mll cinco,

, Bajo este contexto, se estima, FUNDADA Ia parte en la que la

'actorarhace valer qué e-l:actc impugnado es ilegál al no estar

' debidamente fundado y motivado, pcrque no, ie,acreditaba

como,sé haOía,fi¡ado el consumo del periodo, ni el cálculo los

'nietros cúbicos consurnldos, ni como se realizaba la' lectura e

los medidores, n,i cual era la tarifa :que se cobraba por metro
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Lo anterior es así, porque la Ley Estatal de Agua potable, en su

artículo rrzs establece que la autoridad municipal está obligada

a que; a través de una persona autorizada, se real¡ce la lectura

del medidor y se llene un formato oficial para expresar la

lectura, previa verificación que el número del medidor y el

domicilio que se indique sea el correspondiente y establezca la

lectura del medidor,

Por lo que el personal del Sistema de Agua potable y

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, tiene la obligación al

momento de realizar la lectura al medidor de consumo de agua,

llenar un formato oficial en el que se exprese la lectura; esto,

para dar certeza de que la persona autorizada por el Sistema

Operador lvlunicipal se constituye en el domicilio del usuario para

realizar la lectura de forma precisa, lo que en la especie no

quedó acreditado por la autoridad demandada, pues ni de las

documentales, ni de la instrumental de actuaciones del

expediente se desprende prueba que acredite que personal

lecturista de la demandada haya requisitado el formato a que se

refiere el tercer párrafo del artículo LL-2 unt", citado, al

momento de tomar la lectura en el domicilio de 
É ubicado en "

" respecto del medidor número , es decir,

no se acredita gue personal autorizado por el Sistema Operador

Municipal demandado, se haya constituido en el domicilio del

usuario citado, para realizar la lectura de forma precisa y sobre

t lntÍCUIO 112.- Los usuarios están obligados a perÍTitirel acceso al personal a que se refiere
el artículo 104, debidamente acreditado, al lugar o lugares en donde se encuentren instalados
los medidores para que tomen lectura de éstos.
La lectura de los aparatos medidores para determinar el consumo de agua en cada toma o
derivación se hará por personal autorizado conforme a la distribución de los usos, en los términos
de la reglamentación respectiva.
El lecturista llenará un forrhato oficial, verificando que el número del medidor y el domicilio que
se ¡ndique sea el correspondiente y expresará la tectura del medidor o la clave de no lectura, en
su caso.



la misma efectu

correspond iente.

En ese contexto, si al momento de dar respuesta a la demanda
.

instaurada e'n su contra la autoridad demandada no demostró

que la lectura'se haya realizado conforme a lo establecido un iu

cierto el acto

reclamado por la parte actora.

Lo anterior, cobra vigencia pues en derecho administrativo hay

un principio que obliga,a la autoridad a:desvirtuar, inclusive, las

afirm-acloneS so,bre la ilega,lidad de sus actuaciolres que no estén

debidamente acreditadas mediante el acompañamiento en autos

de los dócurnentos que'las contengan, cu,ando éstos obren en

los expedÍentes administrativos que aquélla conserva en

la siguiente

ar el ,cobro del consumo de- agua potable

cnstodia, utilizando

jurisprudencia:

críterio orientador

.CARGA D¡E IA PRUEBA EN EL JUTCIO DE NULIDAD,

CORRESPONDE A LA..AUTORIDAD CT.IANDO LOS

DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA'

corTo

AFIRMACTO'VES SOB RE LA TLEGALIDAD DE SUS

ACTUACIONES OBREN EN LOS EXPEDIENTES

ADMTNIS:TRATMS QUE AQUÉLLA CONSERVA Etr

CASTODIA,

El artículo 81 del Código Fed'eral de Procedimiéntas

Civiles, de, apli:ación supletoria al juicio de nulidad,

establece que el Actor está obligado a'proba,r los hechos

constitutivos de su acción. Sin embargo, en el ámbito del

derecho admtnistrativo opera un principio de exc,epción

que obtiga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, las

afirmaciones soDre la ilegalidad de sus actuaciones que

no estén debidamente acreditadas mediante el
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acompañam¡ento en autos de los documentos que las

conteingan, cuando ésfos obren en los exped¡entes

administrativos que aquélla consárva en custodia.6

Por lo tanto, la autoridad demandada no demostré que la lectura

del recibo impugnado cumple con las formalidades establécidas

en la ley de la materia; ya que los documentos,necesarios para

demostrar su legalidad están bajo su resEuardo, por lo que tiene

en todo momento lá dispohibilidad de la prueba

Así tenemos que, del análisis del aviso y/o recibo de cobro

número , con'espondiente al bimestre 5 del 2023, á
nombre de É con domicilio en

" C',, del medidor ,

hecho por este Tribunal, no:st aásÉrena,é la fo¡:ma en la que

la autoridad demandada',reálizó ta lectura en el consumo

de agua, lo anterior es así derivado de que el artículo 98 de la

Ley de Agua Potable, establece la forma correcta en que se debe

hacer la lectura, restableciendo uná fórmula matemática para

calcular el cobro por el consumo de agua potable, al tenor

s¡gulente:

ARTíCULO 98,. Et pago de las cuotas a tat lfas a que se refiere

el presente artículo es independiente del cumtptlimiento á lo
dispuesto en la Ley General del Equil!,brio Ecológico y la

lo dispuesto en el artículo cuarto transitario'de la presente

pagos gue cubrir los usuarios por Ia
prestación de los servicios públicos se catlcularán



conforme al valor diario de la Unidad

Ac:tualización, y se clasifica:n en:

L Cuotas y tarifast

r1L'''J

I), Por el servicio de agua potable:

de Medida y

Por cada m3 de agua potable consümido, se aplicarán

las tarifas mensuales del cuadra siguiente, expiesadas
en dsm:

?01'300

1 51-200

101-150

76- 100

51-75

31-50

21-30

o-20

Por cada 3 ag pota co nsum id en d I aS de sala ri m I n mo

Consumo-mensual

Rural Popular Habitacional Residencial Comercial Ind ustrial

. M.A. .M .4. U,M.A. .M,A. U.M.A. U,M.A,

M3

M3

M3

o.100

0.07s

0,050

0,043

0.038

0.030

0,025

0.020

0.124

0.093

0.062

0.053

Q.047

0.037

0.031

0.02s

0.144

0.108

0.072

0.061

0.054

0.036

0.029

0.200

0.150

0.100

0.085

0.075

0.060

0.050

0.040

0.252

0.189

0.126

0.707

0.095

0.a76

0.063

0.050

0.3500

0.3 180

0.2720

0.1800

0.1590

o.7270

0.1060

0,0850
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El precio'de m3 consumido se obtendrá colocando el votumen tota.l

consumido en un mesr en el renglón correspondiente,atr rango
de consumo que Io abarque y multiplicando el factor
correspondiente al tipo de usuario por el valor de la unidad de

Medida y Actualización vigente en la fecha de cálculo
OJ
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En los 6asos en que no exista aparato; medídor la cuota fija minima
'

mensual sera:

Indust
I rial

U.M.A

'corne

rcial

U,M;A

6.667

Reside

ncial'

.U.M.A.

4,444

Habitac

ional

U. M.A.

1.111

Popular

U. M.A

0,667

Rural

U. M.A.

0.444

Los derechos por el servicio púbtico de suministro de agua

, 
potable se causarán mensua:l o bimestralmente y se hará el
pago, dentro de rros v¿inte,días hábilei siEuientes del mes o

bi ¡nestre del cons.rmo, .:

los pagos que deb



':.
los' servicios públicos, se calcularán conforme al valor de la

,Unldad de:Medida y ,Actualizació-n; que en la clasificáción de los

pagos sé encuentra en la fracción I, las cuotas y tarifas; a su

vez el jnciso I), pr:evé las tarifas por el servicio de agua potable,

determinando lo,siguientei "Por cada m3 de agua potable

consumido, se aplicarán las tarifas mensuales det cuadro

siguiente- expresadas en lJ,M,A."', es decir, la tabla del inciso I),

regula la tarifa Bor consumo de agua mensual. Lo anterior

cobra vigencia con la leyenda que contiene esa misma tabta que

Iiteral:mente dicé: ,,POR CADA M3 DE AGIJA 
.POTABLE

CONSUMIDO EN 
.UNIDADES 

DE MEDIDA Y ACTUALIZACION

( u MA) CONSU MO- M E NSUAL',.

Ahorá bien, no es inadvertido para esta potestad que el artículo

98 fracción I, inciso I), en su par.te final establece que: "Los

derechos por eÍ servicio púbtico de suministro.de agua potabte

se causarán mensual o bimestr-almente y se hará el Bago,

de:ntro de los veinte días hábiles siguientes del mes o bimestre
'.'
del consumo."

Sin embargo, esto se refiere únicamente altiempo €n QUe puede

'cobrarse el consumo de agua, pues'puede ser de forma mensual

o bimestral; pero no a la forma de aplicar la tarifa, pues esta

debe de fijarse de forma mensual, y en la especie la autoridad

demandada cobra el consumo de agua cal:utando el consumo

bimestralmente

Al no acreditar la autoridad demandada la forma en que

rra es en perjuicio del usua-io, toda vez que de

acr¡erdo con la tabla contenida en el artíct¡1o98 de la Ley Estatal

de Agua Potable, la tarifa se va incrementando de acuerdo
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al rango de consumo, en este sentido si fa' autoridad

demandada realiza la lectura de forma bimestral y no de forma

mensual como lo mandata,la ley, es lógico que el rango de
consumo se acrec¡enta considerablemente reflejándose en

el costo por consumo, lo cual se ilustra en la siguiente tabla:

Ahora bien, la cantidad por el consumo del agua, de conformidad

con lo establecido en el artículo 98 de la ley en comento, se

obtiene colocando el volumen total consumÍdo en un mes, en

HABITACIONAL

0.029

0.043

0.054

0,061

0.o72

0.108

CI,r44

M3

M3

M3

M3

Rango

de consumo

o-20

27-30

31-50

57-75

76- 100

101-150

1 51-200

201-300

Más de 300
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' ?A24, Año de Fetipe C*rrillo h¿erta, Benemil,to det

Praletari*ita, Reralueiqn*i* V Defensor del Moytb* .



,749 Re-cárgo

Adeudo de otros cargos

Total a pagar:

389.77

5,'372.77

175,00

$17,675.00

contribuir dl gasto :público, dejando de observar:el pr.incipio de

Conit¡tr¡ción Pólitica de:tos Estados Unidos Mexicanos que exige

qué los tr.ibutos se prevean en la ley y, de manera específica.

Con ello, y como puede ser consultado a foja 8 de los autos en

que se actúa, es evidente que la autoridad demandada emitió el

aviso y o recibo descrito, sin: que haya proporcionado de forma
.' :

clara la integrración de cada uno de los con:eptos,Que pretende

determinar, pues si bien se hace referencia, de forma general al

consumo de agua, el periodo de facturación, los periodos

vencidos y los conce.ptos para calcular el importe a pagar, así

como una tabla en la que se muestran dirrersos importes que

suman su totalidad los supuestos adeudos que han sido omitidos

por L4 periodos vencidos al )i17- Nov-2023', los rnismos no son

suficientes para éxplicar y hacer del conocimiento a la usuaria

de la integración que pérmitió cuantificar el monto del recibo de

cobro número  por lo que la autoii:dad demandada al

no aséntar las'bases y tarifas que tomó en consideración para

enlitirlo, dejo al gobernado en una sÍtuación de incertidumbre

jurídica tributaria, al no darle a conocer de forma cierta de

Aunado a ello, la actora adujo descorocer los adeudos

contenidos arriba citados, mientras que la autor"idad responsable

no negó ni controvÍrtió dicha afirmación, ni en su caso se
:.

acredita ,gue fuere contrario a lo,sostenido por la promovente,

pues por su parte la responsable no exhibió prueba alguna que

se demostrara lo contrario a lo sostenido
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En consecuencia de lo anterior/ y con fundamento en lo previsto

en el artículo 41 fracción II, de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, que establece que sdrá causa de nulidad

de los actos impugnados la omisión de los requisitos formales

exigidos por las leyes; lo procedente es dectarar la nulidad del

aviso y/o recibo de cobro número , correspondiente ar

bimestre 5 del 2023, a nombre de

con domicilio en " ", con

tipo de giro , con vencimiénto al dieclisiete de noviembre

de dos mil veintitrés, respecto del medidor número ,

para el efecto de que el DIRECTOR COMERCIAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, realice o

requiera el cobro del servicio de agua potable por los

conceptos que así procedan respecto del quinto bimestre
del 2O23 y los 14 periodos vencidos indicados en el recibo
de cobro y los subsiguientes, tomando como base para el

cobro, el consumo mensual del usuario, independientemente

que la autoridad demandada realice el cobro de forma bimestr.al,

debiendo cumplir con las formalidades establecidas en la Ley

Estatal de Agua Potable, y desglose l:a integración de los

conceptos que determine para cuantificar el aviso y/o
recibo de cobro número , de manera que resulten

claros los cobros requeridos a la actora.

Sin Q'ué, con lo anterior, se impidan las ,facultades

competenciales de la autoridad en la materia a fin de requerir el

pago de los adeudos vencidos, observando los lineamientos



Se concede a la autoridad demandada,DIRECTOR COMERCIAL

DEL SISTEMA DE AGÚA POTNELE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de

En este contexto, y atendiendo a que la orden de suspensión

impugnada, es consecuencia del cobro indébido de agua potab,te

realizádo por el Sistema Operador Municipal demandado, se

decretá ta nutidad lisa y llana de éste.

diez días para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en

el presente fallo, una vez que cause ejecutoria la presente

resolución; apercibida que de no hacerlo así, se procederá en sul

contra conforme a las l.eglas de la ejecución forzosa contenidas

en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán: proveer en

la esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto y tornando en cuenta que todas

las autoridades que por sus funcíones deban intervenir en 
-el

cumplimient_o de esta sentencia,. están obligadas a ello, aún y

cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En ava! de lo afirrnado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común núrnero ta,/J. 57/20A7, visible en [a páEina
.

L44'dét Se'manario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV,

mayo de 2007, correspondlente a la Nove¡¿ ¡poca, sustentada

por la Primera Sala de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación,

de rubro y texto siEuientes:

AUTaRTDADES No señatnDAs coMo
RESPONSABLES, ESTAN OBLIGADAS A REALTZAR

¿OS ACTOS NECESARIOS' PARA EL EFTCAZ

CuUptIUrcÑTO DE LA EJECUiORIA DE AMPARO,9

e IUS Registro No. 172,605.
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Aun cuando las autoridadei no hayan sido designadas

c:omo' respisnefiiei en el juicio de' gairantíás, pero en

razón de sus funcio:nes deban fener intervención en el

cumplim¡ento de la ejecutoria de amparo, éstán

obligadas a realizar, dentro',de los lírntites ,de .su
competencía, todos los actos neicesarios para el

acatamiento íntegro y flel de dicha serrtencia protectora,

y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado, es de

- - - PRIMERO,- Este Tribunal de lo Conténcioso Administrativo

del Poder Judicial del Estado derMorelos, es competente para

conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo

expuesto en el considerando I del presente fallo, ,

'lt

- - -SEGUNDO.- Son fundados los argumentoÉ vértidos por':
t - .,

, en, las rázones de lmpuEnación: en

contrar del acto .reélamado, en térmÍnos de las aseveraciones

vertidas en el consider€ndo IV dé la presenté,resoluCién.

- : - TERCERO.- Se declara la nulidad del aviso y/o recibo de':.-
cobro número , correspondiente al bimestre 5 del

2023'i a nom bre dé con dornicitio én

"A , con típo de glro 

, con vencimiento al diecisiete de n,oviembre de dos mil,

veintitrés, respecto del medidor: número 2 para los
'



de suspensión ejecutada el día diecisiete de noviembre de

dos mil, veintitrésr,del agua potable en,el dominio ubicado en
..t

" ".

- -: - QUINTO.- Se concede á,la autoridad demándada, un
:

término de diéz días para que dé cumplimiento voluntaiio a lo

ordenado en el:pr:esente fallo,, u'ná Vez .que'caruse ejecutoria lat.
i l : ;:

presenté resolución; lapercibida que de no"hacerlo así, se
'.':

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en lss artículos g0 y 91 de la l-ey de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos,

acuerdo de techa veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés
l

- sÉpuMo.- NorrFÍeuEsE P

CÚUplaSE y en su oportunidad, archívese

como:définitivo y totalmente cóncluido. ,' , I

::
,l:

l:,-

:

ER.SONALMENTE,

el presente,asúnto

Por unanimidad :de votos. lo resolvieron y firmaron los

integr:antes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
,l , ' . ,'

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de Instrucción y-

ponente en €l presente: asunto; MARIO GOMEZ LOPEZ,

S€cretario de Estudio' y, Cuenta habil,tado en funciones de
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Magistrado de la Primera Sala de Instrucción1o; HILDA
MENDOZA CAPETTLLO, secretaria de Acuerdos habiritada en

funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción11'

Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR/ Titular de ,la
cuarta sala Especialízada en Responsabiridades

Administrativas; Magistr.ado JOAeUÍN ROQUE ,GONZ 

^:,t¡ZCEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; en términos del artículo 4,

fracción I y artículo séptimo transitorio de la Ley orgáníca der

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

publicada en el periódico

el 19 de julio de 20L7; a

Secretaria General de Ac

oficial "Tierra rtad" número 5514

PISTRÁN.,

os, quien auto da fe

MAG DENTE

GUILLERM ARROYO
t'
CRUZ

TITULAR DE LA

MARIO Gó

SECRETARIO.DE ESTUDIO Y CUENTA LITADO EN '

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCION

10 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Just¡cia Admin¡strativa del
Estado de Morelos; 97 segundo pár.rafo dll Reglamento Interior del Tribunal d:e Justicia
Administrativa del Estado de Moretos y al acuerdo PIJA/23/2022 aprobado en la Sesión
Extr¿ordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; '

11 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del fibunal: dá lusticia Administrativa del
Estado de Morelos; gT.segundo párrafo Oét 'iegtarnentol Inte 'o del Tribunal de Justicia
Administrativa. del Estado de'Morelos y al acuerdo PTJA/4012O23 aprobado en'la Sesión
Extraordinarla número cinco de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés. , '



HTLDAiME CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUE S HAE.ITTTADA EN FUNCIONES

. 
.i 

DE MAGISTRADA DE. LA TERCERA SALA DE

, TNSTRUCCTON.

ISTRA-DO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

ROQ,UE GON CEREZO

TULAR DE LA QUI.NTA ESPECIALIZADA

EN RESP LID INISTRATIVAS

sEc L DE ACUERDOS

ANABEL GADO CAPISTRÁN

La presente ;hoja corresponde a la sentencia de fecha y€intinueve de mayo de mil

veinticuatro, emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado Morelos;

dentrÓ del juicio de nulidad TJA|2?S/ 25ano23 promovido por 

en Contra del DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA
. ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

*MKCG

/.,
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